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_Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo, interpuesto por la representación procesal de don
Santiago Moreno González, contra el Real Decreto 895/] 989, de 14 de
julio, por d que se I-egula la provisión de puestos de trabajo en Centros
públicos de Preescolar, Educación General Básica y Educación Especial,
sin hacer especial condena en costaS".

El Consejo de Ministros ha dispuesto, confonne a lo prevenido en la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, que se cumpla en sus Propi9s términos la referida
sentencia.

Esta Secretaría General Técnica ha resuelto dar publicidad al citado
acuerdo para general conocimiento.

Madrid, 24 de febrero de 1993.-El Secretario general técnico, José
Luis Pérez Iriarte.

En el recurso contencioso-administrativo número 4.058/1989 interpues
to por doña María·del Canrien Iglesias Otero, contra el Real Decreto
895/1989, de 14 de julio, por el que se regula la provisión de puestos
de trabf\io en Centros públicos de Preescolar, Educación General Básicl:\
y Educación Especial, se ha dictado por la Sala Tercera de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Supremo (Sección Séptima), con fecha
9 de junio de 1992, sentencia cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamcs el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por la representación procesal de doña
María del Carmen Iglesias Otero, contra el Real Decreto 895/1989, de 14
de julio, por el que se regula la provisión de puestos de trabajo en Centros
públicos de Preescolar, Educación General Básica y Educación Especial,
sin hacer especial condena en costas.»

El Consejo de Ministros ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia.

Esta Secretaría General Técnica ha resuelto dar publicidad al citado
acuerdo para general conocimiento.

Madrid, 24 de febrero de 1993.-El Secretario general técnico, José
Luis Pérez Iriarte.

7483 RESOLUCION de 24 de febrero de 1993, de la Secretaría
General Técnica, por la que se lwce público el acuerdo
de Consejo de Ministros, del día 12 de febrero de 1993,
sobre ejecución de sentencia dicta4a en el recurso Canten
cioso-administrativo, interpuesto por doña María Angeles
Martín Santos.

El Consejo de Ministros ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia.

Esta Secretaría General Técnica ha resuelto dar publicidad al citado
acuerdo para general conocimiento.

Madrid, 24 de febrero de 1993.-EI Secretrio general técnico, ,José Luis
Pérez Iriarte.

1';1 Consejo de Ministros, en su reunión del día 12 de febrero de 1993,
adoptó el siguiente acuerdo:

En el recurso contendoso-administrativo número 4.098/1989, inf,er
puesto por don Santiago Moreno González, contra el Real Decreto 895íl 989,
de 14 de julio, por el que se regula la provisión de puestos de trabajo
en Centros públicos de Preescolar, Educación General Básica y Educad611
Especial, se ha dictado por la Sala Tercera de lo Contencioso-Adminis
tmtivo del Tribunal Supremo (Sección Séptima), con fecha 7 de julio
de 1992, sentencia cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 12 de febrero de 1993,
adoptó el siguiente acuerdo:

En el recurso contencioso-administrativo número 96/1990, interpuesto
por doña Guadalupe Maquieira Argibay contra el Real Decreto 895/1989,
de 14 de julio, por el que se regula la provisión de puestos de trabajos
en Centros públicos de Preescolar, Educación General Básica y Educación
Especial, se ha dictado por la Sala Tercera de lo Contencioso-Adminis·
trativo del Tribunal Supremo (Sección Séptima), con fecha 13 de julio
de 1992, sentencia cuya parte parte dispositiva es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por la representación procesal de doña
Guadalupe Maquieira Argibay, contra el Real Decreto 895/1989, de 14 de
julio, por el que se regula la provisión de puestos de trabajo en Centros
públicos de Preescolar, Educación General Básica y Educación Especial;
sin hacer especial condena en costas."

El Consejo de Ministros ha dispuesto conforme a lo prevenido en la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, que se cumpla en sus propios ténn1nos la referida
sentencia.

Esta Secretaria General Técnica ha resuelto dar publicidad al citado
acuerdo para general conocimiento.

Madrid, 24 de febero de 1993.~EI Secretario general técnico, José Luis
Pércz Iriarte.

RESOLUCION de 24 de febrero de 1993, de la Secretaría
General Técnica, por la que se hace público el acuerdo
de Consejo de Ministros, del día 12 de febrero de 1993,
sobre ejecudón de sentencia dictllda en el recurso conten
cioso-administrativo, interpuesto por doña Francisca Ehi~

ra Cortés BerengueL
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El Consejo de Ministros, en su reunión del día 12 de febrero de 1993,
adoptó el siguiente acuerdo:

En el recurso contencioso-administrativo número 75/1990, interpuesto
por doña Francisa Elvira Cortés Berengucl, contra el Real Decreto
895/1989, de 14 de julio, por el- que se regula la provisión de puestos
de trabajo en Centros públicos de Preescolar, Educación General Básica
y Educación Especial, se ha dictado por la Sala Tercera de lo Conten
cioso-Adrninistrativo del Tribunal Supremo (Sección Séptima), con fecha
10 de abril de 1992, sentencia cuya parte dispositiva es del siguiente tenor;

~¡'~anamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-adminlstratívo, interpuesto por la representación procesal de
doña Elvira Cortés Berenguel, contra el Real Decreto 895/1989, de 14
de julio, por el qUe se regula la provisión de puestos de trabajo en Centros
públicos !fe Pn'escolar, Educación General Básica y Educación Especial,
sin hacer especial condena en costas".

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 12 de febrero de 1993,
adoptó el siguiente acuerdo:

En el recurso contencioso-adminsitrativo número 288/1990, interpuesto
por doña María Angeles Martín Santos, contra el Real Decreto 895/1989,
de 14 1:le julio, por el que se regula la provisión de puestos de trabajo
en Centros públicos de Preescolar, Educación General Básica y Educación
Especial, se ha dictado por la Sala Tercera de lo Contencioso-Adminis
trativo del Tribunal Supremo (Sección Séptima), con fecha 13 de julio
de 1992, sentencia cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo, interpuesto por la representación procesal de

. doña María Angeles Martín Santos, contra el Real Decreto 895/1989,' de
14 de julio, por el que se regula la provisión de puestos de trabajo en
Centros públicoF; de Preescolar, Educación General Básica y Educación
Especial, sin hacer especial condena en costas•.

RE'SOLUCION de 24' de febrero de 1993, de la Secretaría
General Técnica, por la que Se hace público el acuerdo
de Consejo de Mini..;;tros del día 12 defebrero de 1993, sobre
ejecuci6n de la sentencia dictada en el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por doña Guadalupe
MaquieiraArgibay.

RESOLUCION de 24 de febrero de 19.93, de la Secretaría
Genf1ral Técnica por la que se hace público el acuerdo de
Cmtsejo de Ministros, del dio, 12 defebrero de 1993, sobre
f!;ecuC'ión de sentencia dictada en e;' recurso contencioso-ad
m.inistra1ivo, 'interpuesto pm' don S·anaa.go Moreno Gan
záfez.
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